
Núm. 76
8 de junio de 2023

Fascículo 171 - Sec. III. - Pág. 34071

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, FUNCIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

5465 Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado - Comunidad
Autónoma de Illes Balears en relación con el Decreto-ley 7/2022, de 11 de julio, de prestaciones
sociales de carácter económico de las Illes Balears

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado - Comunidad Autónoma de Illes Balears ha adoptado el
siguiente Acuerdo:

I. De conformidad con las negociaciones previas llevadas a cabo por el grupo de trabajo constituido por el Acuerdo de la Comisión
Bilateral de Cooperación Administración General del Estado - Comunidad Autónoma de Illes Balears para el estudio y la propuesta
de solución de las discrepancias manifestadas en relación con los apartados 1 y 2 de la disposición final sexta del Decreto-ley
7/2022, de 11 de julio, de prestaciones sociales de carácter económico de las Illes Balears, por la cual se modifica la disposición
adicional decimotercera del Decreto ley 6/2022, de 6 de junio, de nuevas medidas urgentes para reducir la temporalidad en el
empleo público de las Illes Balears, ambas partes consideran solventadas las controversias, de conformidad con los compromisos y
las consideraciones siguientes:

En relación a los apartados 1 y 2 de la disposición final sexta relativa a la exención de la acreditación del nivel de conocimiento de
la lengua catalana, ambas partes acuerdan que el Govern de les Illes Balears asume el compromiso de aceptar esta norma en el
sentido de que la remoción del puesto de trabajo obtenido en el correspondiente proceso selectivo de estabilización, transcurrido el

adscripción delplazo de dos años, sin acreditar el nivel de conocimientos de la lengua catalana exigido para el acceso, supondrá, la 
funcionario de carrera, con carácter provisional.

II. En razón del acuerdo alcanzado, ambas partes consideran resueltas las discrepancias manifestadas y concluida la controversia
planteada.

III. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de
octubre, del Tribunal Constitucional, así como insertar el presente Acuerdo en el  y en el Boletín Oficial del Estado Boletín Oficial

.de las Illes Balears

 

Firmado electrónicamente: 10 de abril de 2023

La ministra de Política Territorial
Isabel Rodríguez García

(Firmado electrónicamente: 4 de abril de 2023)

La consejera de Presidencia, Función Pública e Igualdad
Mercedes Garrido Rodríguez

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

23
/7

6/
11

38
36

2

https://www.caib.es/eboibfront/

		2023-06-07T14:25:12+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS




